
 

 

ACLARACIÓN A CONSULTAS DE LICITADORES 

 

Expediente A/SUM-009695/2026 

 

SUMINISTRO DE RADIOFARMACOS PARA EL TRATAMIENTO Y DIAGNÓSTICO DE 

CÁNCER DE PRÓSTATA, LESIONES SUPRARRENALES Y MALABSORCIÓN DE SALES 

BILIARES CON DESTINO AL SERVICIO DE MEDICINA NUCLEAR DEL HOSPITAL 

GENERAL UNIVERSITARIO GREGORIO MARAÑÓN. 

 

Para general conocimiento de los interesados en la licitación se publica la respuesta dada por la Unidad 

Promotora de este expediente, a la consulta realizada por la empresa:  

 

 

Novartis Farmacéutica, S.A.: 

 
“Nos ponemos en contacto desde Novartis Farmacéutica, S.A. en relación al expediente de referencia 

en el asunto, previo a continuar con los trámites oportunos, necesitaríamos que, por favor, nos 

confirmaran que mantendrán la confidencialidad del precio unitario, así como que no se publicará en 

ninguna plataforma. 

  

En el expediente de referencia se encuentran dos productos cuya titularidad ostenta este laboratorio, 

estos lotes son los lotes 4 y 5, nos gustaría consultarles el motivo por el cual se ha decidido tramitar 

mediante procedimiento abierto el presente expediente ya que el medicamento correspondiente al lote 

4 (Pluvicto) se trata de un medicamento exclusivo y el mismo no se ha tramitado por medio de 

procedimiento negociado. Por esta razón, solicitamos que nos confirmen que se mantendrá la 

confidencialidad del precio, dado que atendiendo a la ley 1/2019 de 20 de febrero, de Secretos 

Comerciales, esta información como es el precio unitario constituye un secreto comercial en tanto se 

han adoptado medidas por parte del laboratorio para mantenerla en secreto y su conocimiento por 

terceros podría dar lugar al falseamiento de la competencia. 

  

Rogamos que, por favor, en virtud de lo anteriormente expuesto, se mantenga la confidencialidad de 

los mismos” 

  

 

Respuesta: 

 

La motivación de la tramitación mediante procedimiento abierto, aparece reflejada en la Memoria de 

Necesidades que rige el expediente, publicada en el Perfil de Contratante el pasado 13 de marzo. 

 

Conforme a la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, el resultado de la adjudicación será publicado 

en los medios correspondientes.  En el detalle de la adjudicación se recogerá de manera agregada la base 

imponible, iva e importe total. 

  

 

Madrid, a 1 de abril de 2025 

 

JEFA DE SECCIÓN DEL  

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: Nieves Carrión Sánchez 
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